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 Prevé Morelia la mejora de su  

Gustavo Petro decreta el mayor impuesto a la riqueza en el 
mundo para sanear finanzas de Colombia 

En medio de las tensiones con EU, Gustavo Petro impulsó un impuesto al patrimonio, el cual se 

cobrará a las personas multimillonarias de Colombia. 
 

Por Bloomberg enero 12, 2026 | 14:52 hrs 

El presidente izquierdista de Colombia, Gustavo Petro, disfruta de arremeter contra los ricos. 

“Les pedimos a los más ricos: oigan, no sean tacaños”, señaló Petro en un discurso pronunciado en 
diciembre. “Lo sano económicamente son impuestos, pero no queremos subirlos a las masas, como 
siempre se ha hecho, sino a los más ricos entre los ricos”. 

Ahora, está haciendo su apuesta más grande hasta el momento: que el impuesto al patrimonio más 
alto del mundo —inspirado en el economista Thomas Piketty y en la creencia de Petro de que la 
desigualdad es una afrenta moral— puede ser la respuesta para arreglar las finanzas públicas 
tensionadas de Colombia. 

¿A quiénes aplica el impuesto a la riqueza? 

Justo antes de Navidad, Petro y su gabinete declararon una “emergencia económica” en el país y, pocos 
días después, subieron los impuestos por decreto, más que triplicando la tasa máxima de su emblemático 
impuesto al patrimonio, que pasó del 1.5 al 5 por ciento. El tributo se aplica a quienes tienen patrimonios 
netos desde 563,200, y la tasa más alta afecta a las fortunas superiores a unos 27 millones de dólares.  

Eso lo convierte, en teoría, en el impuesto a la riqueza más alto del mundo —superando a naciones ricas 
como Noruega, Suiza y España— en uno de los países más desiguales del planeta. 

La tasa del 5 por ciento es equivalente a una propuesta en California, pero la base patrimonial es 
mucho más baja que los mil millones de dólares de patrimonio neto que se propone en ese estado de 
Estados Unidos y además incluye activos inmobiliarios. El Ministerio de Hacienda de Colombia estima que 
105,332 personas enfrentarían el gravamen de alguna forma, de las cuales 66 se verían afectadas por la 
tasa marginal máxima. 

 “El tema se ha vuelto absurdo”, señaló Lucas Solano, vicepresidente de planificación patrimonial de 
Credicorp Capital en Colombia. “Pero todavía existe la posibilidad de que la Corte Constitucional regrese 
de vacaciones, analice el asunto y anule el decreto. Los clientes están muy preocupados”. 

La bolsa de valores de Colombia subió un 88 por ciento en términos de dólares en 2025, impulsando el 
valor tanto de las empresas que cotizan en bolsa como de los multimillonarios. Si Petro logra recaudar su 
impuesto al patrimonio revisado, Colombia podría obtener 4 billones de pesos adicionales en 2026, más 
del doble de lo que las autoridades tributarias estimaron para el año pasado. 

El gabinete de Petro aprobó el aumento de impuestos, alegando el creciente déficit fiscal y la necesidad 
de cubrir gastos esenciales en áreas como salud y energía. El Congreso rechazó inicialmente el cambio, 
pero Petro desafió la oposición y lo promulgó por decreto. 

¿Cómo está la deuda de Colombia? 

En diciembre, Fitch volvió a rebajar la calificación de la deuda del país a grado especulativo, 
pronosticando un aumento del déficit del 6.5 por ciento del producto interno bruto este año y niveles de 
deuda que ascenderían a casi el 63 por ciento del PIB en 2027. 

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) —un grupo 
intergubernamental con 38 países miembros— ha acogido con satisfacción el impuesto a la riqueza de 
Colombia, señalando en un informe de 2024 que puede ayudar a reducir la desigualdad “pero se puede 
hacer más”. 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2025/12/22/pemex-cierra-bien-el-ano-fitch-ratings-mejora-su-calificacion-nacional-a-aa/

